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Máster 
ROLANDO ANTONIO NÚÑEZ sOLÓRZANO 
Comisionado Coordinador a.i. 
Comisión de Control de Gestióón UNAH 
Su Oficina 

Estimado máster Núñez: 

En atención a la circular CCG-08-UNAH-2020, donde solicita información conforme a los 
Lineamientos para generar información pública a divulgar en los Portales de 
Trar sparencia; específicamente la sección , página No. 8, referente a la generación 
de: actas y acuerdos, resoluciones firmes y circulares, correspondiente al mes de 
agosto del presente año, y en cumplimiento con los artículos 13 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información LTAIP y 17 del Reglamento de dicha Ley, 
hacemos de su conocimiento que esta Vicerrectoría NO EMITIO ningún documento de 
esta índole. 

Agradeciendo su atención, me es grato suscribirme. ASUN 
Atentamente,

ONAN 

VOAE 
AYAXTRIAS COELLO 

Vicerrector 
Orientacióny Asuntos Estudiantiles 
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